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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 81.)

GOBIERNO CIVIL
En la Gaceta núm. 53, corres

pondiente al dia 22 de Febrero 
próximo pasado, se encuentra in
serta la Real órden siguiente:

«limo. Sr.: El excesivo número 
de penados procedente de la clase 
agrícola, que se eleva próxima
mente al 41 por 100 de la pobla
ción penal, y la absoluta imposi
bilidad de que sus aptitudes para 
ei trabajo tengan útil aplicación 
en el recinto de nuestros estable
cimientos penales, con mas las 
desventajas higiénicas en que se 
encuentran al ser transportados 
desde un ambiente libre á la inca
pacidad del presidio, insuficiente 
para cumplir las funciones indis
pensables á la vida en medianas 
condiciones de salubridad, ha in
clinado la opinión de los peniten- 
ciaristas en pro del fomento de las 
colonias agrícolas penitenciarias, 
que pueden ser sumamente venta
josas al progreso de los intereses 
del pais, aplicando esas fuerzas á 
la repoblación de montes y terre
nos baldíos, y, en conjunto, á lo 
que modernamente se llama colo
nización interna, en contraposición 
á la externa, ó deportación, aun- 
queambaspuedenser compatibles.

No requiere el desarrollo de esta 

fecunda idea aumento alguno en 
el presupuesto de gastos, y, muy al 
contrario, tiende á realizar el justo 
empeño de que el delincuente se 
baste con su actividad al sosteni
miento de sus lícitas necesidades^ 
y no gravite, como ahora ocurre, 
sobre el contribuyen le, que,además 
del quebranto que todo delito le 
produce, ha de trabajar para sos
tener la vida de los infractores de 
la ley. En suma, se trata de con
vertir en dinámico un sistema esen
cialmente estático improductivo y 
corruptor, y de aprovechar las ven
tajas económicas y correccionales 
del trabajo, único agente que á un 
tiempo es saludable y provechoso, 
reuniendo todas las condiciones 
para moralizar y redimir.

No puede en este memento anti
ciparse el desarrollo que será po
sible dar á las referidas colonias 
(aparte la de jóvenes delincuentes, 
cuya instalación urge mas cada 
dia, después de conocerse el exceso 
de mortalidad en esta clase de pe
nados), pues depende de la apli
cación que puedan tener álos in
dicados objetos; y á fin de conocer 
este dato primordial,

S. M. la Reina (q. D. g.), Regen- 
Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo, ha tenido á bien 
disponerque por esa Subsecretaría 
se invite á las Corporaciones pro
vinciales y municipales á que ma
nifiesten si disponen de terrenos 
para aprovechar las ventajas de 
este sistema, acompañándoles el 
adjunto cuestionario, aprobado por 
la Sección de reforma de ¿la Junta 
superior de Prisiones, con las cor
respondientes instrucciones, para 
que sea acertadamente respondido.

Lo que de Real órden comunico 
á V. I. para su conocimiento y fi

nes consiguientes.-Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Febrero de 1889. — Canalejas y 
Mendez,zz=Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.»

Lo que hago público en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia, á fin de que si en sus res
pectivos distritos hubiese algún 
terreno que pudiese servir al ob
jeto indicado, lo manifiesten á este 
Gobierno en el término mas breve, 
contestando al cuestionario que á 
continuación se inserta.

Burgos 23 de Marzo de 1889. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

CUESTIONARIO.

1. Qué nombre tiene la finca ó 
fincas que se pretende dedicar á 
colonia agrícola penitenciaria?

2. A qué provincia, partido ju
dicial y término municipal corres
ponde?

3. A qué distancia se halla de 
los mas inmediatos centros de po
blación, qué clase de caminos con
ducen á ellos desde la finca?

4. Qué extensión abrazan en su 
conjunto los terrenos que han de 
constituir la colonia?

5. Cómo se encuentran clasifi
cados estos terrenos, respecto á su 
calidad , en el amillaramiento ó 
catastro?

6. Qué extensión ocupan las 
tierras cultivadas y las incultas, y 
qué parle de estas podria conver
tirse á cultivo permanente?

7. Atraviesa ó pasa inmediato 
á la finca algún rio de caudal de 
aguas permanente?

8. Qué fuentes ó manantiales 
existen dentro de la finca, y qué 
caudal de aguas suministran?

9. Se utilizan estas para el rie
go? Qué extensión hay de terreno 
de regadío, y qué plantas se culti
van en él?

10. Qué plantas se cultivan en 
los secanos de la comarca, y qué 
otras podrían introducirse en los 
mismos?

11. Si los terrenos incultos 
constituyen montes, qué árboles 
ó arbustos dominan, y cuál es la 
dimensión media de los primeros?

12. Qué clase de ganado se em
plea en la comarca para los traba
jos de cultivo?

13. Qué vientos dominan en la 
localidad?

14. Qué cantidad de lluvia cae 
al año y en cada una de las esta
ciones?

15. Se producen sequías has
ta el punto de ocasionar con ma
yor ó menor frecuencia la pérdi
da de algunas cosechas?

16. Existen datos para cono
cer las temperaturas extremas y 
medias durante el año y por esta
ciones? En caso afirmativo, cuál es 
el valor de estas temperaturas?

17. Son frecuentes las neva
das? En qué cantidad y durante 
qué meses del invierno cae la 
nieve? Se deshiela esta con facili
dad ó permanece cubriendo el 
suelo durante gran parte de la es
tación?

18. Se utilizan para el riego 
mediante conducciones y depósi
tos especiales las aguas de lluvia 
ó las procedentes del derretimien
to de las nieves?

19. Qué industrias agrícolas se 
ejercitan en el país, y cuáles exis
ten ó podrán introducirse con los 
elementos que la finca suministra 
ó puede suministrar?



20. Qué enfermedades son mas 
frecuentes en la comarca?

21. Qué enfermedades son mas 
frecuentes en la clase agrícola y 
población rural?

22. Qué causas influyen mas 
directamente en la morbilidad y 
en la mortalidad, según opinión 
de los facultativos?

23. Qué sistema de edificacio
nes urbanas y rústicas hay en la 
comarca? Tienen uno ó mas pisos? 
Cuántos de estos constituyen por 
regla general una casa en las po
blaciones?

24. Las casas rústicas ó de la
bor, tienen graneros ó pajares 
aprovechando el espacio de las 
armaduras, ó existen paneras y pa
jares ó depósitos separados de las 
habitaciones?

25. Qué clase de construcción 
se emplea en las edificaciones, de 
sillares ó sillarejos en general, pie
dra labrada á escuadra, manipos
tería concertada, cascada ú ordi
naria, fábrica de ladrillo, combi
naciones de esta con las anteriores, 
ó con el tapial de tierra?

26. Cuál de estas clases es pre
ferida en el pais para edificaciones 
urbanas, y cuál para las rurales?

27. Qué clase de madera se usa 
para pisos y cubiertas? Madera de 
escuadrin ó rosillos, pino, roble, 
haya, álamo ó chopo? Si hay datos 
de resistencia, ya horizontal, ya 
verticalmente de las maderas del 
pais, deben consignarse en cada 
especie.

28. Las cubiertas se hacen do
ble entablado, cañizo, carrizo, en
lutado ó bovedilla de rasillas, y el 
material que se emplea es teja ára
be, baldosa ó tierra impermeable, 
por ejemplo, la que se conoce en 
Almería y Granada con el nombre 
de launa.

29. Qué material de argamasa 
se usa mas en el pais, cal hidráu
lica, cal crasa, yeso ó barro arci
lloso? Si hay cal, ¿qué proporción 
admite de arena?

30. Qué materiales de cons
trucción existen en los terrenos 
que se proponen y en los parajes 
ó lugares mas inmediatos de las 
comarcas?

31. La piedra mas usual, ¿es 
calcárea , arenisca , granítica ó 
cuarzosa?

32. Es factible establecer en 
los terrenos que se ceden ó en otro 
próximo hornos de cal, yeso, teja
res y otras industrias para la ela
boración délos materiales?Se pue
den abrir canteras, ya de grandes 

bloques ó piezas, ó ya de mam- 
postes?

33. Sino existen materiales de 
construcción en las comarcas, ¿de 
dónde se llevan y á qué precio?

34. Qué precio tiene de coste 
el métro cúbico de las diferentes 
clases de fábrica que se emplean 
en la construcción de las fincas, 
tanto urbanas como rústicas?

35. En la parte entramada, ya 
sea horizontal, como pisos, verti
cal, tabicones ó tabiques sencillos, 
ó inclinada como cubiertas, ¿qué 
coste tiene por término medio el 
metro superficial?

36. Qué precio tienen las dife
rentes clases de materiales que se 
emplean en la construcción por 
unidad métrica ó por hectárea?

37. Qué jornales se pagan á los 
maestros, oficiales y peones de los 
diferentes oficios que entran en 
la construcción?

38. Cuál es el jornal de un 
hombre bracero suelto, el de un 
hombre con una ó dos caballerías, 
cuál el de una caballería mayor y 
cuál el de la menor, y el de un 
carro de dos mulas, sea por dia ó 
por viajes?

39. Qué cuesta la carga de cua
tro cántaros, de arroba, de agua, 
si hubiera necesidad de comprar
la , á cuánto el metro cúbico, si fue
ra necesaria tomarla de algún viaje 
público ó particular?

40. Si hay fábrica de hierro 
grueso en lingotes ó vigas desti
nado á la construcción, ¿de qué 
clase son las piezas que se fabri
can, su resistencia y peso por me
tro lineal?

41. Si además hay fábricas de 
hierro ya labrado, ó sea herrajes, 
nota de precios; y en caso de no 
existir, ¿cuál es el punto mas próc- 
simo donde pueden adquirirse?

42. De qué clase de terrenos 
está formada la finca que seofrece?

43. Qué espesor tiene la capa 
de tierra vegetal?

44. Cómo es el.subsuelo, su for
mación, á qué profundidad se en
cuentra el terreno sobre que se 
fundan las construcciones en el 
pais?

45. Qué espesores tienen las 
diferentes capas que forman el 
subsuelo y de qué clase son, es 
llano ó quebrado el terreno?

46. Las tierras ó fincas que se 
ofrecen, ¿pertenecen á la Corpora
ción en propiedad? En qué con
cepto?

47. En que condiciones se en
cuentra la titulación de las fincas? 

Están inscriptas en el Registro de 
la propiedad? A nombre de quién? 
Desde cuándo?

48. En qué condiciones se hace 
la cesión? Es á perpetuidad? Por 
tiempo limitado?

49. Se trasmite en pleno domi
nio ó en usufructo? Se hace la ce
sión gratis ó se exige pago de al
guna suma? y en este caso, ¿en qué 
concepto y qué cantidad?

50. Sobre las tierras ó fincas, 
¿pesa algún gravámen, sea hipote
cario? En caso afirmativo, indicar 
cuál sea el gravámen.

51. Sóbrelas fincas ó tierras, 
¿pesa alguna servidumbre? En caso 
afirmativo, indicar cuál es y por 
qué título se han constituido y á 
favor de quién.

Madrid 20 de Febrero de 1889.= 
José Canalejas y Mendez.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular.

Enterada esta Junta provincial 
del estado en que se halla la pri
mera enseñanza en las escuelas 
públicas del partido de Castroge- 
riz, según aparece del expediente 
general y resúmenes de las actas 
correspondientes á la visita ordi
naria que acaba de girar el Sr. Ins
pector D. Miguel Giraldo y Atienza, 
como medio único de que puede 
disponer directamente para recom
pensar el mérito y sobresalientes 
resultados obtenidos por algunos 
Maestros en el desempeño del im
portante cometido que les está con
fiado, asi como á los Ayuntamien
tos que demuestran especial interés 
por este preferente ramo de la 
administración pública, en sesión 
celebrada el dia 23 de Febrero úl
timo acordó, además de consignar 
en el Boletín oficial los nombres 
de los siguientes Profesores de Ins
trucción primaria.

1. ° Premiar con una obra pe
dagógica de reconocido mérito y 
valor á D. Marcos Diez y D.a Flo
rentina Pulgar, que regentan en 
propiedad las escuelas públicas de 
Villasilos.

2. ° Distinguir con un Diploma 
de honor por los servicios presta
dos en la enseñanza á los Maestros 
D. Agustín Garcia, D. Buenaven
tura Mingo, y D. Agustín Delgado, 
que dirigen respectivamente las 
escuelas de Castrogeriz, Valles de 
Palenzuela y Villaverde Mogina.

3. ° Dirigir comunicación lau

datoria que les sirva de mérito en 
su carrera profesional á D. Agapi- 
to Ruiz, Maestro de Hontangas, D. 
MarlinPerez.de Cimillos junto á 
Sasamon, D. ToribioLopez.de Val- 
tierra de Riopisuerga, y D.a Fran
cisca Velez de Villasandino.

De esperar es por lo tanto que 
esta pública manifestación contri
buirá á estimular, no solo á los 
demás profesores y Ayuntamientos 
de este partido de Castrogeriz, si- 
nó á todos los de la provincia, 
quienes siguiendo su ejemplo y 
ateniéndose á los deberes que á 
unos y á otros les son peculiares, 
procurarán cumplir y tener muy 
presentes cuantas observaciones y 
prevenciones se han hecho por el 
referido Sr. Inspector en el acto 
de la visita, especialmente las re
lativas á ejecutar sin demora las 
obras de reparación en los edifi
cios-escuelas y casas-habitación de 
los Maestros, fomento de las escue
las nocturnas de adultos que estos 
se ofrezcan á regentar gratuita y 
voluntariamente, aplicación rigu
rosa de las prescripciones del Real 
decreto de 23 de Febrero de 1883 
sobre enseñanza obligatoria, y 
puntual ingreso en la caja especial 
de las cantidades incluidas en el 
presupuesto municipal para pago 
de personal, material, retribucio
nes escolares y alquileres.

Confía igualmente esta Corpora
ción que las Juntas locales, sin 
perjuicio de promover sin descan
so la creación de las que faltan con 
arreglo á los artículos 100, 101 y 
191 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857, no descuidarán las visitas de 
las escuelas públicas que existen 
en sus respectivos distritos muni
cipales, celebrando exámenes en 
las épocas reglamentarias con la 
solemnidad debida, y asistencia de 
las personas mas caracterizadas 
de la población; ni dejarán, por 
último, de distribuir premios entre 
los niños concurrentes á las mis
mas, recurso poderoso para sos
tener la competencia y difundirla 
primera enseñanza, que es el ob
jetivo constante de todos los pue
blos y autoridades que aspiran á 
conquistar el aprecio de sus con
ciudadanos, el bienestar material 
y engrandecimiento moral de los 
pueblos.

Burgos 18 de Marzo de 4889.= 
El Gobernador, Presidente, Anto
nio Botija.=P. A. D. L. J., El Se
cretario, Marcelino Bonifaz.

MarlinPerez.de
ToribioLopez.de


AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretarla.

Por el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia se ha comunica
do al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, con fecha 12 del ac
tual, la Real orden siguiente:

«limo. Sr—El Tratado de ex
tradición de delincuentes celebra
do entre España y los Estados 
Unidos Mejicanos en 17 de No
viembre de 1881 dispone testual- 
mente en su art. 17 lo que sigue:

«Art. 17. Las Altas Partes con
tratantes se comprometen á noti
ficarse recíprocamente las senten
cias condenatorias que dictaren 
los Tribunales de una Parte con
tra los súbditos de la Otra por 
cualquier crimen ó delito. Esta 
notificación se llevará á efecto en
viando por la via diplomática la 
sentencia dictada en definitiva al 
Gobierno del pais de quien es 
súbdito el sentenciado. Cada uno 
de los dos Gobiernos dará al efecto 
las instrucciones necesarias á las 
Autoridades competentes.»

Y habiendo significado el En
cargado de Negocios de España en 
Méjico, por conducto del Ministe
rio de Estado, la conveniencia de 
que se ponga en vigor el prein
serto artículo para evitar en algún 
modo la inmigración de españoles 
sospechosos que en proporción 
alarmante se está verificando en 
aquella República con perjuicio 
del concepto de honradez y labo
riosidad de que en ella goza la co
lonia española; S. M. la Reina 
(q. D. g.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha 
tenido á bien disponer se recuer
de á las autoridades judiciales de 
la Península, islas Baleares y Ca
narias el exacto y puntual cum
plimiento del citado artículo del 
Tratado de extradición en la forma 
y términos que en él se estable
cen.»

Lo que por disposición de S. S. I. 
se publica en el presente Boletín 
para conocimiento de los Jueces 
de instrucción de los partidos de 
esta provincia y efectos indicados.

Burgos 20 de Marzo de 1889— 
José M.a Llinás de Andreu.

PROVIDENCIASJUDICIALES.
Burgos.

D. Francisco Almazan y Aragón, 
Escribano del Juzgado de Ins

trucción de esta ciudad de Bur
gos y su partido,

Doy fe: que en el incidente de 
pobreza que se dirá se ha dictado 
la sentencia que contiene la cabe
za y parte dispositiva del tenor 
siguiente:

Cabeza.~En la ciudad de Bur
gos á 14 de Marzo de 1889, el Sr. 
D. Bernardo Cuadrao, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, en el expediente de po
breza promovido por José Gar
cía del Rio, vecino de esta ciudad, 
para litigar con D. Julián Villa- 
nueva y D.a Eusebia Alonso, repre
sentado por el Procurador Pineda, 
bajo la dirección del Lie. D. Ma
riano Polo.

Parte dispositiva. =Fallo: que 
debo declarar y declara pobre al 
citado José García del Rio y con 
derecho á disfrutar de los benefi
cios que la ley otorga á los de su 
clase para litigar con D. Julián 
Villanueva y D.a Eusebia Alonso en 
un interdicto, sin perjuicio de lo 
que disponen los artículos 36 al 
40 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo—Bernardo Cua
drao.

Lo relacionado é inserto es co
pia exacta de su original, que obra 
en los autos de su razón, de que 
doy fe y á que me remito. Y para 
su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y que sirva de no
tificación á D. Julián Villanueva 
y D.a Eusebia Alonso, declarados 
en rebeldía, expido el presente 
que firmo en Burgos á 15 de Mar
zo de 1889—Ante mí, Francisco 
Almazan.

Sedaño.

D. Ciríaco Manzanares y Molina, 
Juez de instrucción del partido 
de esta villa de Sedaño,
Hago saber: que en virtud de 

providencia judicial dictada en el 
expediente de apremio que en di
cho Juzgado se tramita para hacer 
efectivas las costas que le fueron 
impuestas á Miguel Santidrian Ba
ñuelos, vecino de Bañuelos del Ru- 
dron, en causa que se le formó por 
robo de una caldera á Paula del 
Rio, se sacan á pública subasta por 
término de 20 dias las fincas em
bargadas á aquel, á saber:

Una tierra en dicho Bañuelos, 
al sitio de Reoyo, de 2 celemines 

de sembradura, tasada en 25 pe
setas.

Otra en dicho pueblo y sitio de 
Ahedo, de 2 celemines, en 20.

Otra al mismo término , de 1 
celemin, en 10.

Otra al Manzano.de 2 celemines, 
en 12.

Otra al Salcinar, de 2 celemines, 
en 10.

Otra á Prado Grande, de 1 cele
min, en 5.

Otra al mismo término, de 1 
celemin, en 5.

Otra al término de la Serna, de 
2 celemines, en 20.

Otra al Arroyillo, de celemin y 
medio, en 5.

Otra á la Hoya, de 1 celemin, 
en 15.

Otra al Juncal, de medio cele
min, en 1.

Otra á Vallarna, de 1 celemin, 
en 8.

Otra en término de Reoyo, de 1 
celemin, en 5.

Otra al Salcinar, de 1 celemin, 
en 2.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 16 de Abril próximo y hora de 
las doce de su mañana, advirtién
dose que dichas fincas tienen tí
tulo supletorio, que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en el remate 
deberá consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo.

Dado en Sedañoá 20 de Marzo 
de 1889. — Ciríaco Manzanares— 
Por su mandado , Martin Santa 
Maria.

Villadiego.

D. Eusebio Barriuso Fuenteodra, 
Juez municipal de esta villa de 
Villadiego en funciones de pri
mera instancia de la misma y 
su partido por traslación del 
propietario,
En virtud del presente hace 

saber: que en este Juzgado penden 
autos de jurisdicción voluntaria 
promovidos á instancia de Juan 
Bobada García, vecino de Villella, 
por muerte intestada de su prima 
Cecilia Mediavilla Bobada, natural 
y vecina que fué de dicho Villella, 
de 68 años de edad, viuda, jorna
lera, cuyo fallecimiento tuvo lu
gar el dia 24 de Diciembre de 
1886 en dicho pueblo de Villella, 

y por fallecimiento del Juan Boba
da García se han presentado Lu
cas García Ruiz como marido de 
Lucia Bobada Merino y Julián Bo
bada Merino sus hijos; y no ha
biendo dejado ascendientes ni des
cendientes legítimos, solicitan se 
les declare herederos abintestato 
de la finada Cecilia Mediavilla 
Bobada. En su consecuencia se 
llama por segunda vez á los que 
se crean con igual ó mejor dere
cho á heredarla, á fin de que com
parezcan ante este Juzgado á de
ducirlo dentro del término de 20 
dias; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villadiego á 13 de Mar
zo de 1889—Eusebio Barriuso — 
Por su mandado, Nicolás de Ve- 
lasco.

ANUNCIOS OFICIALES.

Batallón Reserva de Vitoria, 
núm. 135.

Esistiendo en la Oficina de este 
Cuerpo las licencias absolutas, 
libretas de ajustes y alcances de 
los individuos procedentes del mis
mo, pertenecientes á los reempla
zos de 1877, 78, 79 y 80, que á 
pesar de haberles correspondido 
dichos documentos no se han pre
sentado todos á recogerlos; y con 
objeto de que no se les irrogue 
perjuicio por carecer de ellos, se 
les avisa por este medio para que 
personalmente, ó por conducto de 
los Alcaldes de los pueblos donde 
residan, los reclamen, acompa
ñando á toda petición el pase de 
reserva que debe obrar en poder 
de los interesados, sin cuyo re
quisito no será atendida ninguna 
reclamación.

Vitoria 19 de Marzo de 1889.— 
El Coronel T. C. primer Jefe, Julio 
Soto y Villanueva.

Hospital militar de Burgos.

Intervención.

Estado de precios límites que 
han de regir en la segunda su
basta anunciada para el dia 3 del 
próximo mes de Abril, con el fin 
de contratar los artículos que á 
continuación se expresa.

Carne de vaca: cantidad que 
se calcula ha de consumirse 5296 
kilogramos, precio límite 1*03 pe

Manzano.de


setas, garantía del 5 por 100, 273 
pesetas.

Manteca de cerdo: cantidad 
que se calcula ha de consumirse 
787 kilogramos, precio límite 1 ‘75 
pesetas, garantía del 5 por 100, 
69 pesetas.

Burgos 20 de Marzo de 1889.= 
El Comisario de Guerra, Interven
tor, Joaquín González Aupetit.

Alcaldía de Arandilla.

No habiendo comparecido á nin
gún llamamiento ante este Ayun
tamiento el mozo Adrián Rodrí
guez Medina, alistado para el 
reemplazo de este año en este 
distrito, no obstante las citaciones 
legales hechas á su padre D. San
tiago Rodríguez, y la personal 
por medio del Boletín oficial para 
que en el término de un mes lo 
verificara, por este segundo edicto 
se le cita para que el dia 4 de 
Abril próximo se presente ante 
la Comisión provincial á exponer 
lo que á su derecho convenga, 
sin perjuicio de tramitar el expe
diente de prófugo acordado.

Arandilla 20 de Marzo de 1889. 
=E1 Alcalde, Bernardo deZúñiga.

Alcaldía de Aranda de Ditero.

Por acuerdo del Ilustre Ayun
tamiento é igual número de con
tribuyentes al que debe, constar, 
designados por esta Alcaldía con 
arreglo al Real decreto de 28 de 
Setiembre de 1849, y expediente 
instruido al efecto, y teniendo 
también presente el de 4 de Enero 
de 1883, y los artículos 80 de la ley 
municipal de 1880, y el 85 de la de 
2 de Octubre de 1877, se procederá 
á la venta en pública licitación y 
por pujas á la llana de un solar 
para edificación de casas ó vivien
das, como excedente de la vía 
pública, á la calle de San Francisco 
de las de esta villa, que según la 
demarcación hecha al efecto mide 
33*30 metros de longitud por 14*50 
de latitud, que hacen una super
ficie de 482*85 metros cuadrados, 
y linda por Norte calle antigua de 
Soria, por el Este calle Nueva ó 
travesía á la misma, por el Sur car
retera de Francia ó de Madrid á 
Irún, y por el Oeste la misma 
carretera; ha sido valorado por 
peritos nombrados al efecto en 

la suma de 150 pesetas, que ha 
de servir de tipo para la subasta 
que ha de tener lugar el dia 30 del 
corriente en la sala de sesiones en 
esta casa consistorial á las doce de 
la mañana, bajo el pliego de con
diciones inserto en el expediente 
antas citado.

Aranda de Duero 18 de Marzo 
de 1889.=E1 Alcalde, Presidente, 
Evaristo Miguel.

Alcaldía de la Merindad de 
Valdeporres.

Este Ayuntamiento ha acordado 
la creación y provisión de una 
plaza de auxiliar de Secretaría, 
con la dotación de 375 pesetas 
anuales, pagadas trimestralmente 
de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla pre
sentarán sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el plazo de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, siendo preferidos 
para su desempeño los que, además 
de los requisitos prevenidos en el 
artículo 123 de la vigente ley mu
nicipal, posean algún título profe
sional ó académico y hayan desem
peñado algún cargo público.

Merindad de Valdeporres 17 de 
Marzo de 1889.=El Alcalde, P. A., 
el primer Teniente, Simón Varona.

Alcaldía de Carcedo de Burgos.

El Ayuntamiento yJunta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos de consumos de vino y 
aceite que se han de expender en 
el mismo en el próximo año eco
nómico de 1889 á 1890 sean rema
tados á la venta exclusiva en pú
blica subasta en la sala consisto
rial los dias 31 de Marzo y 7 de 
Abril próximo á la una de su tar
de, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, ad
virtiendo que si en la primera 
subasta se presentase licitador que 
cubra el cupo y recargos no se 
celebrará la segunda.

toqúese anuncia al público á 

fin de que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Carcedo de Burgos 17 de Marzo 
de 1889.=E1 Alcalde, Román Ba- 
rona.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrillo del Val para el dia 31 
de Marzo, 7 y 14 de Abril á 
las’ doce; de] la [mañana, respecto 
del vino y aceite á la venta ex
clusiva.

El de Villaeseusa la Sombría 
para los dias 25 y 31 del corriente 
á las dos de la tarde, respecto del 
vino, aceite, petróleo, jabón, vina
gre, carnes frescas y saladas y ce
reales, á la venta exclusiva.

Alcaldía de Fuentelisendro.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramientode 
la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año próximo de 1889 á 1890, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de 15 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia, relaciones de 
altas y bajas, acompañadas de un 
sello móvil de 10 céntimos y de 
los documentos de adquisición re
gistrados en forma en el de la pro
piedad del partido, sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

Fuentelisendro 18 de Marzo de 
1889.= E1 Alcalde, Francisco Do
mingo.

AKUHCIOS PARTICULARES
Banco de España.

Habiéndose presentado al cam
bio en esta Sucursal un billete 
falso de 50 pesetas, emisión i.0 
Julio 1884 con el busto de Bravo 
Murillo, y entregado al Juzgado de 
Instrucción, se hace saber al pú
blico las notables diferencias que 
se advierten entre los legítimos y 
los falsos, para que pueda evitar
se una sorpresa,

En primer término se destaca á 
primera vista lo grosero de la es
tampación hecha en tinta borrosa. 
El busto figura con una imperfec
ción de lineas bien visible y con
fundidas y borrosas: la orla que 
circula el anverso, aparece confu
sa con los números y dibujo que 
la constituyen; carece casi en ab
soluto de la tinta que debe cons
tituir el fondo del billete, formado 
en el legítimo con círculos enla
zados, y la cinta que tiene el falso 
en el lado izquierdo y que debiera 
estar mezclada al confeccionar el 
papel, se muestra en el falso casi 
desprendida; y en cuanto se re
fiere al reverso, el color morado ó 
violeta del legítimo no puede 
compararse con el del falso, que 
es indefinible.=E1 Secretario, Ri
cardo G.a Jiménez.

En Lerma y casa de Genaro Be
nito se ceden aguardientes de pu
ro orujo 19°Cartier, muy superio
res tanto en pureza como en ani
sado, al ínfimo precio de 32 reales 
llegando el pedido á un hectolitro; 
siendo mayor, á precios convencio
nales; todo con su guia correspon
diente; se remiten muestras.

Sabido es que los vinos de este 
año, efecto de su mala clase, están 
expuestos á no poder resistir los 
calores del estio y por consi
guiente hay que ayudarlos; yo 
ofrezco espíritus de puro vino 
también con su guia á 94 reales 
los 16 litros llegando al medio 
hectolitro; no llegando, álOO rea
les los 16 litros, su graduación 35°.

1—3

En el establecimiento de Gre
gorio Alegria, pasaje de la Flora, 
Burgos, se venden garbanzos su
periores para sembrar, al precio 
de 100 reales fanega los de 1.a, y 
á 70 reales los de 2.a. 1—6

En la tienda de la Santos, calle 
de San Lorenzo, núm. 1, hay paja 
de maiz á 8 rs. arroba, y varios 
artículos á precios muy econó
micos. 2—3
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